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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA

DENOMINADA: IMPORTACIONES Y

REPRESENTACIONES DEL LITORAL

 

"IMPORELI" CIA. LTDA..-

CAPITAL SOCIAL: s/. 799.000 ao.

AUMENTO DE CAPITAL: S/. 1”308.990

(079009) 009) 003)( (033009)

(002233) 00(:2)))

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, República

del Ecuador, hoy día Miércoles doce de Octubre de mil novecientos

noventa y cuatro; ante mí el Hotario DOCTOR JOSE JAVIER CABRERA

ROMAN; comparece, el señor WILSON ALEJANDRO LOAYZA ENCARNACION,

casado, ejecutivo de negocios, en su calidad de Gerente y

Representante Legal de la COMPAÑIA IMPORTACIONES Y REPRESENTACIONES

DEL LITORAL “IMPORELI" CIA. LTDA., conforme consta del noabramiento

que se adjunta, con el cual acredita su personería e intervención y

debidamente autorizado para este acto, por la Junta General

Extraordinaria y Universal de Socios, cuyos documentos se adjuntan a

la presente como suficientes habilitantes; ecuatoriano, domiciliado

en esta ciudad, mayor de edad, capaz para obligarse y contratar, a

quien de conocerlo doy fe; con amplia libertad y bien instruído de

la naturaleza y resultados de la presente Escritura Pública de

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, para su otorgamiento me

 presenta ia minuta que copio a continuación :---

"SEÑOR NOTARIO:- En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo,

sírvase unvertar una de Aumento de : Capital y P-*araa de

Estatutos de la Compañía denominada: COMPAÑIA IMPORTACIONES Y
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REFRESEMTACIONES VEL ¿LITORAL “IMPORELI" CIA. LTDA. + al tenor

siguiente:TT A A 

PRIMERA: —OTORGANTE:- Comparece al otorgamiento de esta escritura, el
t :

señor Wilson Alejandro Loayza Encarnación, en su calidad dé Gerente y
4 > + >

Representante Legal de la Compañía IMPORTACIONES Y
s

REPRESENTACIONES —BEL LITORAL  “IMPORELI" CIA. (LTDA. , debidamente

autorizado por la dunta General Extraordinaria y Universal de

Socios de la misma, celebrada el siete de Octubre de mil

novecientos noventa y Lua LrDsTT

1.-

f

====eo===ecec==r=" SEGUNDA ANTECEDENTES ===========0======o=2=====

Por escritura pública autorizada por el Hotario Primero del

Cantón Machala, doctor Hilton Serrano figuilar, el treinta de

Junio de mil novecientos ochenta y ocho, se constituyó la

Compañia IMPORTACIONES Y REPRESENTACIONES DEL LITORAL

*IMPORELI” Cif. LTDA., aprobada por la Superintendencia de

Compañias, inscrita en el Registro Mercantil del indicado,

lugar del domicilio social, €el diecisiete de Agosto del mismo

año, siendo su capital social el de SETECIENTOS MIL

SUCRES, 00/1886 (5/.764,806,.00), integramente suscritos y pagados

SN

Por escritura pública autorizada por el Notario Segundo del

Cantón Machala, doctor José Javier Cabrera Komán,. €el diez de

Julio de mil novecientos ochenta y nueve, inscrita en el

Registro Mercantil el el veinticinco de Octubre del mismo años

los socios señores: Rolivar Cresencio Torres López y Lluis

Efrain Neira, cedieron cada uno de éllos, doscientas cuarenta

(248) y doscientas diecinueve (219) participaciones, de un mil

sucres, 00/1898 (S/.1.9008,00) cada una, en su orden, a favor de
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Rosa Marielita Loayza Encarnación .----- 

Por escritura pública autorizada por el mismo Notario doctor

José Javier Cabrera Román, el catorce de Marzo de mil

novecientos noventa y cuatro, inscrita en el Registro Mercantil

el veinticinco de los mismos mes y año; los socios señores:

Rosa Mariela Loayza Encarnación, Wilson Alejandro Loayza

Encarnación y Luis Efraín Neira, cedieron cada uno de éllos,

cuatrocientas cincuenta y nueve (439), doscientas treinta y

lres (233); Y» una (1) participaciones, de un ail

sucres,00/1898 (S/.1.888,00) cada una, en su orden, a favor de

los señores: Welmer Quezada Neira y Nora Loayza Encarnación

de Quezada.- 

Por escritura pública autorizada por el mismo Notario doctor

José Javier Cabrera Román, el doce de Septiembre de mil

novecientos noventa y cuatro, inscrita en el Registro Mercantil

del indicado Cantón, el cinco de Octubre del mismos año;

el socio señor Welmer Quezada Neira, cedió a favor de luis

Efraín Meira, una (1) participación, de un mil sutres,00/180

(S/.1.989,00) . -----—-"="=“"—===TT --

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de

dicha Compañía, celebrada el siete de Octubre de mil

novecientos noventa y cuatro, acordó aumentar su capital social

en la suma de UN MILLON TRESCIENTOS MIL SUCRES,00/1889

(S/_1"388.888,00), mediante la emisión de mil trescientas

(1.399) participaciones iguales, acumulativas y no negociables,

de Un mil sucres,00/189 (S/.1.888,00) cada una, y Reformar sus

Estatutos, en su Artículo Quinto. — 

TERCERA: DECLARACIONES: - Presupuestos tales antecedentes, en mi
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calidad de Gerente y Representante Legal de la COMPAÑIA IMPORTACIONES

Y REPRESENTACIONES DEL LITORAL “IMPORELI" CIA. LTDA., debidamente

autorizado por la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios,

celebrada el siete de Octubre de mil novecientos noventa y cuatro,

declara——————AAAA

ALT fñumentado el capital social de la COMPAÑIA IMPORTACIONES Y

REPRESENTACIONES DEL LITORAL ”IMPORELI" CIA. LTDA., en la suma

de UN MILLON TRESCIENTOS MIL SUCRES,00/188  (S5/.1"390.089,00),

dividido en mil trescientas (1.309) participaciones, iguales,

acumulativas y nou negociables, de un mil  sucres,o00/189

(S/.1.0989,00) cada una, aumento que sumado a su actual capital

de SETECIENTOS MIL SUCRES,00/188 (S/.7688.8980,00), llega al

total de DOS MILLONES DE  SUCRES,o00/188  (S/.2"6908.8889,00),

dividido en dos mil (2.0609) participaciones iguales,

acumulativas y no negociables, de un mil  sucres,o00/1898

(S/.1.889,00) cada Unaz=—-—---—"————-—-— -_5C-__AA

Que el aumento de capital referido en el ordinal anterior, se

encuentra integramente suscrito y pagado en su totalidad, en

nunerario y de contado, por los socios Welmer Quezada Neira y

Nora Loayza Encarnación de Quezada, todos de nacionalidad

ecuatoriana, de acuerdo a lo expresado en el acta de Junta

General Extraordinaria y Universal de Socios, celebrada el

siete de Uctubre de mil novecientos noventa y cuatro. ---------

Reformados sus Estatutos en el Artículo Quinto, el mismo que

diraz "ARTICULO QUÍNTO.- DEL CAPITAL SOCIÁL:- El capital social

de la compañía es el de DOS MILLONES DE  SUCRES, 00/1868

(S/.2'9898.990,00), integramente suscrito y pagado en numerario,

por los socios y dividido en dos mil (2.0989) participaciones
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iguales, acumulativas e indivisibles y no negociables, de Un

mil sucres,o00/189 (S/.1.898,00) cada una, numeradas del cero

cero cero uno al dos mil; capital que ha sido integramente -

suscrito y pagado en numserario y de contado por los socios en

 up ciento por ciento”.

CLAUSULA CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA:- El señor Wilson Alejandro

Loayza Encarnación, en su calidad de Gerente y Representante Legal de

la COMPARIA IMPORTACIONES Y REPRESENTACIONES DEL LITORAL "IMPORELI”

CIA. LTDA., y por cuanto su representada se encuentra sujeta al

control parcial oO total por parte de la Superintendencia de

Compañías, de conformidad con lo establecido en el Inciso Segundo del

Artículo Décimo Primero, de la Resolución número 9Y3.1.1.3.011 de

veintisiete de Agosto de mil novecientos noventa y tres, DECLARA BAJO

JURAMENTO QUE: El Aumento de capital acordado por la Junta General

Extraordinfia y Universal de Socios, celebrada el siete de Octubre de

mil novecientos noventa y Cuatro, se encuentra correctamente

integrado y pagado en numerario, en su totalidad. 

QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES:- Como habilitantes agregue usted los

 siguientes:------

A. Copia integra y certificada del Acta de Junta General

Extraordinaria y Universal de Socios de la COMPAÑIA

IMPORTACIONES Y REPRESENTACIONES DEL LITORAL “IMPORELI”" CIA.

LTDA., celebrada el siete de Octubre de mil novecientos noventa
a

y cuatro; y, 

b.- Mi nombramiento debidamente inscrito en el Registro

Mercantil. -— 

Agregue usted señor Notario las demás cláusulas de estilo para la

plena validez de este instrumento.- f) Abogado Hugo Quevedo
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Montero.- Registro número doscientos noventa y  tres.- Colegiv de

Abogados de El DroAo

Hasta aquí la minuta que conjuntamente con los respectivos documentos . ">

habilitantes que se agregan a la presente, quedan elevados a

escritura pública con todo el valor legal. Me presenta su respectiva

Cédula de Identidad. Y, leída que fué esta escritura Integramente por

mí el Hotario al compareciente, aquél se ratifica en lo expuesto, y

Tirma conmigo, -encunidad de acto, de todo lo cual doyE

. s

   

   
  

   

 

Sr. Wilson Á. vAfiza Encarnación =s

GERENTE Y REÍR ¿SENTANTE LEGAL DE LA COMPANIA IMPORTACIONES

Y REPRESENTACIONES DEL LITORAL ”"IMPORELI" CIA. LTDA<

C. 1, Ho. 4/998636516

C. V. Np. 419-194

RU. €. Ho. 0720020300001
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MONIO EM POTOCOPTA LU38 IGUAL A LU ORIGINAL, que sello, fir
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y rub ico en los mismos lugar y fecha de su gelebración.-
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RAZON:

LTDA."

fecha

Siento como tal que con fecha de hoy, he tomado nota al

margen de las copias que anteceden y de la matriz Aumento de

Capital y Reforma de Estatutos, de fecha 12 de Uctubrede

1.994, según lo establece el Artículo Segundo, de la

Resolución Número 94-6-2-1-0468, de fecha 7 de Noviembre de

mil movecientos noventa y cuatro, dictada por el Intendente

de Compañias de Machala, en la cual se aprueba el El Aumento

de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía

INPORTACIONES Y REPRESENTACIONES DEL LITORAL "IMPORELI" CIA.

LTDA. .-

    

 

Machala, iembre 1.994

Importaciones y Representaciones del Litoral, "IMPORELI CIA.

otorgada ante mi el 30 de Junio de 19889, - en esta

tomé nota de lo dispuesto en el Artículo Segundo de

la Resolución No. 94-56-2-1 (04689) del 7 de Noviembre de

1994,-- mediantele:- cual cel Abg.» Luis SolórzanoVarlejo-y---

intendente de Compañias de Machala, aprueba el aumento de

capital y reforma de Estatutos contenidos en la presente .-

Machala, a 29% de Noviembre de 1994 .-

UAax 0 A yo
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IMPURIACIONES Y REPRESENTACIONES DEL LITURAL  "IMPORELI" CIA. LTDA.,

LELEBRADA EL DÍA SIETE DE OLTUBRE DE MIL HOVECIENTOS HOVEHFA Y CUATRO.-

En la ciudad de  Hachala, a siete días del mes de Uctubre de mil

novecientos noventa y cuatro, a las doce horas, en las oficinas de la

Compañia  INFCOURIOCLONES —Y REPRESEMTACIONES DEL. LITORAL "IMPORELI* CIA.

LIDBA., ubicadas yn las calles Rocafuerte entre yacucho y Guayas, de

esta ciudad, reunidos que se encuentran los socios de la misma, por

unanimidad acuerdan celebrar la presente Junta General Extraordinaria y

Universal, al amparo de lo prescrito en el Artículo doscientos ochenta de

la Ley de Compañias. Ul Presidente Rosa Mariela Loayza Encarnación,

solicila que el  berente-Secrelario, señor HYilson Alejandro Loayza

Encarnación, furme lisla de los socios presentes, resultando que

concurren:

1.- Welmer Quezada Meira, propietario de seiscientas noventa y una

(671)  parlicipaciones, de un mil sucres,uo/1099 (5/.1.808,00) cada

una;

2.- Hora Loayza Encarnación de Quezada, propietaria de ocho (8)

participaciones de un mil sucres.00/199 (5/.1.089,00) cada una; Y y.”

2. Luis Efraín Meira, propietario de una (1) participación de un mil

sucres,D0/199 (5/.1.009,00).-

Los cuales en Conjunto representan el cien por ciento (199%) del capital

suscrilo y pagado de la Compañía. Comprobado el quorum legal, que en este

caso tiene la presencia del total del capital, el Presidente. “clara

Tormal y legalmente conslituida e instalada la Junta, e insinúa a los

señores socios a elaborar de mutuo acuerdo el orden del día a tratarse en



esla reunión. Luego de deliberar sobre el particular, la Junta, pur

unanimidad acuerda tratar los siguientes puntos:

1.- ueento de Capital;

Za Sbusiripción y forma de pago del fAunento de capital;

Je. Reforma de Estatutos;

4.- felorización al bovente para que degalice los decisiones que adople

dla JFunla.-

Acto. seguido Ja Junta inicia el tratamiento del primer punto que dice:

feeente de Capital; el Gerente expresa a la Junta que según las nuevas

regulaciónes de da Super intendencia de Compañías, debe aumentarse el

capital de das  Conmpañios Limitadas, cuanto aenoz a 0035 MILLONES MIL
arm,

SUCRES, 10/100 (5/.20800.009,060) y que en la actual siliración económica del

pais, es necesario que éste Organismo considere elevar el capital en una

suma mayor. Se estuchan verjas opuniones y recibida la volación, la Junta,

acuerda aumentar sa iapital en la sura de (UN  —MIiLLON TRESCIENTOS MIL

SUERES 00/1908 (5/1 300.00t8,00), dividido en mil  lrescientas (1.390)

parbicipacipnes iguales, acumulativas e indivisibles de un mil

sures,unZ188 (5/.1.009,007 cada una.”

luego se paña a iralar el segundo punte del orden del día referente a la

sustripeión y  Torra de payo del arsente de capital: La Junta por

ananimidad del tolal del capital social presente acuerda que el aumento de

YESAOS PRESCIENTOS PU SULCRLS, 00/1898 (5/.1*569.089,00), resuelto, sea

sustrito en su integridad y pagado en su lolalidad en nuserario y de

contado de Ja siguiente maneras

l.-- Pelmer Quezada  lHecira, suscribe seiscientas cincuenta (650)

participaciones, de un mil sucres,00/188 (5/.1.090d,00) cada una, y

paga por ellas en movelario y de contado SEISCIENTOS CINCUENTA MIL

SUCRES, 00/1809 (5/.050.000,00)3 Ys

 



Za Hora Loayza Encarnación de Quezada, suscribe seiscientas cincuenta

(6589) participciones, de un mil sucres,oo/i899 (S/.1.009,00) cada

una, y paga por ellas en monetario y de contado SEISCIENTOS

CINCUENTA MIL SUCRES,00/1899 (5/.658.800,00).-

Los socios renuncian al derecho preferente a sus participaciones en este

ñumento de Capital; y, la Junta por unanimidad de todos los presentes la

acepta y la aprueba.-

Como resultado del presente Aumento, el Capital total de la Compañía

queda distribuido de la siguiente manera:

1).- Welmer Quezada Heira, pripietario de mil trescientas cuerenta y un

(1.391) participaciones de un mil sucres,o00/198 (S/.1.980,00) cada

una, equivalentes a UN MILLON TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL

SUCRES, 00/1808 (S/.1"341.088,00) de capital;

2.- Hora Loayza Encarnación de Quezada, pripietaria de seiscientas

cincuenta y ocho (658) participaciones de un mil sucres,Do/188

(5/.1.098,00) cada una, equivalentes a SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO

MIL SUCRES, 00/1898 (S/.658.888,00). de capital; y,

3. buis Efraín Neira, pripietario de una (1) participación de un mil

sucres,00/108 —(S5/.1.888,00), equivalentes a UN —MIL SUCRES,00/1898

(5/.1.000,00) de capital;

Se pasa a tratar el tercer punto del orden del día: Reforma de Estatutos.

La presidencia informa a la Junta que por resolución del Aumento de

Capital se reforma el Artículo Quinto de los Estatutos Sociales, por lo

que procede a dar lectura a lo aprobado para el efecto y que dice:

"ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL SOCIAL:-— El capital social de la Compañía es

el de DOS MILLONES DE SUCRES,00/189 (S/.2*888.898,00), divididos en dos

mil (2.088)participacionesiguales,acumulativas, e indivisibles y no

negociables de Un mil sucres,ger TO .1.0888,00) cada una, numeradas del  
 



cero cero cero uno al dos mily capital que ha sido suscrito y pagado en

numerario y de contado per los socios en un ciento por ciento (180%),

conforme consta detallado del punto anterior.- La Junta por unanimidad

acuerda reformar sus Estatutos en Jos términos de la disposición” que ha

sido leída.-

Se pasa a tratar el cuarto y último punto del orden del díaz Autorización

al Gerente para que legailice Jas decisiones que adopte esta Junta. La

Junta por unanimidad de votos del capital presente, acuerdúa autorizar

al Gerente para que realice los trámites pertinentes correspondientes a

la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos y la

presente ante la Superintendencia de Compañías para su aprobación y

cumpla con lo que ordene aquella Entidad de Control del Estado.- Sin haber

otro asunlo que tratar se concede un receso para la redacción de esta

acta. Reinstalada la sesión se da lectura a la presente la misma que es

aprobada y ratificada por todos los y. esentes, quienes la firman en unidad

de acto con el Presidente y el Gerent que actuó y certifica, levantándose

la reunión e las quince horas.- Rusa Mariela Loayza E..- Presidente.- Nora

Loayza F de Quezada. —Sfocia.- Welmer Quezada NHeira.- Socio.- Tf) Luis

Efraln Meira. Socio.- 4) Wilson N. Loayza Encarnación.- Gerente-

Secretario.- que certifica.-

CERTIFICO:-— Que la copia que antecede, es igual a si original que reposa

cen los archivos de esta Compañía.- Machala, siete de. Octubre.

novecientos noventa y cualro.-
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hachulia, 17 de gorte3

Sr,

Vilson Alejandro Loayza Encarnación
y

Ciudad. +

De mis consideraciones: 1

a

Me es grato informarle a Ud,, que la dunt: Larred

Extraordinaria, en sesión celenvrada el día diez y siete de gusto 1.

lo designó a Ud., GERENTE de la compañía de Responsabiliden Lino

PORTACIONES Y REPRESENTACIONES DEL LITORAL "IMPORELIPM CIAL TO na

tiempo de 2 años de conformidad con los Estatutos, constantmts is]

tura Pública de Constitución, otorgada en ésta ciudii Ve Faena to

Notario Primero del Cantón, Dr. Milton Serrano fauilar, cor. od.

A
m
e

A
A

A
a

Junio de 1.988 e inscrite en el Megistro Mercarndtia, lcd. 14/

ode 1988. Ud, ejercerá la representación legal, dudiciono,
de la comáñía.

Atentamente
:

go :
£ y ó

1
$ t

/ 8

Pos eS siLENA Po. Y
PE OS :

( IN Z : 7 1

a oe
¡EEKAAy
Srtas Juana Mutal Pérez

SECRETARTA-ADHOC

Acepta desempeñar Fiel y legalmente el curioso de él.

Responsabilidad Limitada Munidaciónaes y Reprer..!

. PORELT" TTA.LTDA.

K

Ny
Lnena

Wilson: Ao/LOa: za E.
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